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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ACCIÓN POPULAR 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00024 00 

ASUNTO Incorpora memorial. 

Ordena notificar accionada 

 

Una vez digitalizado el expediente contentivo de la presente acción popular, se procede 

a resolver los memoriales pendientes.  

 

Así las cosas, en primer lugar, se agrega al expediente escrito allegado por el actor 

popular solicitado desatar el trámite de la presente acción popular. 

 

Ahora bien, el Procurador 10 Judicial II vinculado a la Procuraduría Delegada para 

Asuntos Civiles solicita que se efectúe la notificación electrónica de la accionada 

COOPERATIVA COLANTA por parte de la secretaría del Despacho, frente a lo cual y de 

conformidad con las disposiciones contenidas en el Decreto 806 de 2020 se accede a 

tal pedimento, para lo cual se procederá con el envío de la comunicación 

correspondiente al correo electrónico indicado por el actor popular en el libelo 

demandador, esto es, colanta@colanta.com.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA 

La Juez 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _139____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _23 de noviembre de 2020_______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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